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María Eugenla Azócar de Toral
Ca. 170467864-0 .

A CERTIFICO: Quela firma que anto-
: cede de MARIA EUGENIA AZOCAR

+ * DE TORAL, con cédula de identided
. número 170487664-0, es auténtica,x=

e.
> ¿ q Botemisciá queusa en todos 14 actán .

¿¿"” públicos y privados. Quito, a dos de
** = enero de mil risvecienols noventa yF3

E

«e Tos to whom thesa prosants ahall
EN come, | Ruth Margaret Campbsil of

* tha Cay ol Landoa Notary Public by
+» Aoyas Authority duty admitted and

swom Do Hareby Certify that Mal-
colm Collingwood Furbert who has

signed and sóated tha notarial cortift-
cata attached to the document he-
regnio annexed ls a Notary Public
psisctising in Hamilion, isianda ot

 

  

 

  
  

tefents (hua signed sented and
pp ssed by him fult faith and crogil

efe due and ought to be given in Ju-
hs and therecut.
Falth And Tostimony wherto! | the

sald Notary have subscribed my na-
me and set and affixod my seal o Of-
tice at London atorasald this thtr-
teanth day 0! December One thou-,
sand nime hundred and ninety lx.

. Hay seño firma tegibio
ta the City ol Hamilton
In tho tslands of Bermuda
Bo it Known that on this 10ih day ot
December in tha yeer ongthousand
mine hundred and ninety six before
me the undersigned of the City of

Hamilton, Notary Public duty admít-

ted and sworn, personally camo

Graham B A Colis and C Grant Hal,
both known to me, who being by ma
duly swom did dasposo and say that
tivay aro Director ara Secretary, 10s-

pectwety ol City investing Company
Umited, tha company named in and
which exocuted the annexed instru-
ment (Inftlalty by me), that Uvey know
the common seal of tho said com-
pany, that tho sua! alfixed lo the eaid
Instrument was the common seal;
that il was s0 asfficod by the order o!
hs board of directoras of the sald
company And that they soverally

subscribad Uhartr namas tharata by li-
ke order. ,
in Witnsss Whareof 1 havo hereunto

sa! my hand and affixed my seal of
offica the day, month and year fiat
above written.

Malcolm C Furbert
Notary Public,
City ol Hamilton,
telands of Barmuda. * -
POWER OF ATTORNEY :
CITY INVESTING COMPANY LIMI-
TED, a corporation organilsed and

existing under the laws ol BERMU-
DA with Hs registored office al Cla-
rendon House, 2 Church Street, Ha-
milñon HM 11, Bermuda(horelnafter

reforrad to as the *Company"),
pranta ihís power of atomey which is
broad and sutiicient in accordance
with tho law, to Mr John Wdgii (ho-

« fícaturo

 

     
,

in-Fact”),ln order to axercisa the lo-
Bowing powars;
1.In accordance with Árticio 8 and

= 424 of the current Law of Compa-
ries, ive Attomey-in-Fact ls haroby

authorized lo reprasant he Com-
* pany, as its Altorney-in-Fact in
Ecuador, thereby boing entrusted

with all dio required powers, namely
awithi tha powar to answer claims and

complaints and to comply with the
obigallons Contractod by the Com-
pany in Ecuador or to be portarmud
in such country.
For such purpose,the Attornay-In-
Fact la authorized to act in lawsulta
as plainifí os detondant, and thorelo-
ra be Invested wiin al the prerogall-
ves and powars Inhorent to legal Al-
torneys-in-Faci, Including ihore sel

farih in Articia 48 of the Ecuedorían

Bermuda and that to all acts and Ina- *

selnafter reforrad to as ho “Altomey-.

Civil Procedures Code; the Attor-
NayAn Fact ls authorised to delegate
oy ol ali his powers and prerogatl-

2Th Company grants the Attopnoy=.
in-Fact al powara necessary(or Uy
cumplate fullilment hereof, k tenh!
Understood that Y thls Power Of At. -
fomey doas not make express men-
loan ol a power, such ghall nol impty
hat the Attornoy-in Fact does not
have tho mocossary powbrs; thareto-

“ ru ho may act and proceed as the”
Company would do hsal.
The Attomeyn-Fact ls additionalty
granted the broadest powers in ordaz

to accompilsh 1ho correct compliance .
ol 1hls general power of attomay.
And ihe Company hereby ralllles
and confirma and agreos to ralily
and confirm whetsoever the Attora-

ney- in-Fact or his substitute or suba-
tujos shal) do or purport lo do by
foason of these presente, including

In such ratification and confirmation
whatsoevar shall be done betwosn

the time of ravocation end by any ,,
means of this Power of Attomey and
such revocation becoming known to ”.

the Attomoy-in-Fact.
IN WITNESS WHEREOF the Com-
pany has executed this Power ol At.

tornay the 10th day ol D b
1996.
Tito Common Seaj of CITY
INVESTING COMPANY LIMITED

was aflixad hereto at tha Cay of Ha-
milton in the telands ol Bermuda in

tha presence ol.
. Á QUIEN PUDIERE INTERESAR,
YO AUTH MARGARET CAMPBELL
de la Cludad de Londres NOTARIO
PUBLICO, por Autoridad Raal debl-
damente admitida y juramentada,
POR EL PRESENTE CERTIFICO
que MALCOLM COLLINGWOOD
FUABERT quien ha firmado y sola»
do al certificado notarlal adjunto al

documento anoxo es un Notario Pú-
blico que ejerce en Hamilton, Islas
Bormuda y que para todos los actos ,

e instrumentos así firmados, sella-
dos y pasados por él, deberá dárse-
las cradibliidad en Judicatura.
EN TESTIMONIO DE LO CUAL yo, *
el mencionado Notario he suscrito mi

nombre e impuesto mi sello Oficial
en Londros este día trece de Diclom- : -

bre de mit novecientos noventa y
sols.
(firma)

(sollo)
EN LA CIUDAD DE HAMILTON EN
LAS ISLAS BERMUDA
A SABER queoneste dla 10 de Di-x,
ciembre en al año de mé hovacion-

tos novanta y seis ante mi el suscrito
Notario Público do la Ciudad de Ha-
enliton, debidamente edmitido y jura.
mentada, personalmente compare-
cieron Graham 8 A Collis y € Grant
Hall, a quienes conozco, quienes an-

te mi hanjurado y dicen sar el Diroc-
tor y Secretario, respectivamente de
Caty Investing Company Limited, la

compañía nombrada y fa cual ejecu»
ta el documento anexo (inicializado
por mf); que ellos conocían el salio
de dicha compañía; que el sello Im-
puesto a dicho instrumento 6/a el 68-
flo oficial; que así estaba Impuesto

por orden de la junta de directores
de dicha compañía y que ellos con"
Juntamente suscriben sus nombres
en alto por similar orden.
EN TESTIMONIO DE LO CUAL ha
impuesto mi mano y mi agllo oficial
el día, mes y año inicialmonta escr-

to
Malcolm C. Furbort
Notarto Público
Ciudad do Hamilton,

istaa Bormuda
(solo) Ó .
PODER
CITY INVESTING COMPANY LIMi-
TED, una compañíaorganizada y
existente bajo las loyes de BERMU-
DA, domicillada en Clarendon Hou-

$e, 2 Church Street, Hamilton Hum
11, Barmuda (de ahora en adelante, *
la "Compañla") otorga podar amplio ; +
y suficionte de acuerdo conla loy, al

Sr Jahn Wright (de ahora an adelan: -
idaandatario”) 4 Sin de quee co

sigúlarites dodo]E
s De Acuardo con el Artículo 6 y 424
de la Ley de Compañías vigente, el
Mandatario queda por ej presonte.
Instrumento autorizado a fepresentar- al7

* a la Compañía como su Mandatario

. clones contraídas por la Compañia *

+ total

en Ecuador, slendo investido con to- |
dos los poderes requeridos, expre-
samente con el poder. de contestar —'
domandas y cumplir con las obliga: ,”.,

 
en Ecuador O a ser desempoñadas o
en tal pals.
Con tal propósito, el Mandatario está
autorizado a actuar en Juicios como
demandante o demandado, y por lo *
tanto tendrá todas las prerrogativas
y poderes Inherentas a los Mandata-

fos legales, incluyando aqueños es- *
tablecidos en el Artículo 48 de latey +
de Procedimiento Civil; el Mandata-*
río está autorizado a delegar cuales-,
quiera de todos sus podoras y pre-  ”.

* rrogativas.
2.La Compañía otorga al Mandatario
todos tos poderes nocesarios para el |

plteni de este d:
entendiéndose que s] este Poder no
hace mención oxpresa de alguna fa-
cultad, ello no Implicará que el Man-
dalario no tenga las poderes necd-

sarlos; por to tanta puede actuar y
procedar como la Compañía pudiera
hacerlo por sí misma.

Al Mandatario se te otorga adicional-

mente las más ampllas facultades
pera que cumpla correctamente con

este podar general. ?
Y la Compañía por el presente ratifl-
ca y conkrma y acuerda ralilicar y

confimnar cualesquiera cosas que el
Mandatario o su substituto o susbstl-
tutos hagan o intenten hacer en ra-
zón da este instrumenta, incluyendo
ental ratificación y confirmación cua-
lesqulera cosas que sean hechas

entre el momento de revocación de
este Poder y el momento en que tal
revocatoria esté en conocimiento del
Mandatano. .
EN TESTIMONIO DE LO CUAL la
Compañía ha suscrilo este Podor el |

día 10 de Diclambra de 1998,
ElSello Ofictal de CITY
INVESTING COMPANY LIMITED
tuo impuesto án la Ciudad de Hamil-
ton en las Islas Bermuda
en presencia de:

+ (tirma legible) >

(sbñlo Oficial)
CERTIFICO: Que de conformidad

con la facultad prevista en ») Artículo
primero, del Decreto númera dos mil -*
trecientos ochenta y sels, publicado
en el Registro Oficial número qui-
nléntos sesenta y cuatro de doce de

abrit de mill novecientos setenta y

ocho, que amplio el Artículo diez y
ocho de la Loy Notarial, al docurnan-
to que antecede es Igual al original
que mo fue presentado en ocho fo-
jas úles y en esta fecha y qua con-
tleno el Poder que polroga CITY IN-
VESTING COMPANY LIMITED a fa-
vor del señor JOHN WRIGHT. Para .
cumplir con las disposiciones ariba
indicadas, guardo en ml protocolo
copia auléntica de dicho documento.

Quito, a dos de enero de mil nova- ;
clentos noventa y slete. Firmado-
.Doctora Ximena Moreno de Solinos.
Notana Segunda.
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A
petición de Bustamanta y Bustaman-

te, protocolizo en mi Registro da Es-
erituras Púbicasdel año en curgo, On
nueve fojas utiles y en esta locha el
documento que antecede. Quito, a

- dos de enero de mil novecientos no-
“venta y siete, Firmado. Doctora X+
mena Morano de Solinos. Notaría

Segunda.
Se protacallzo ante ml, y en fe de

--

 

e1-1RESOLUTIONNo.971.1:1.02

* pacho tres testimoniosde la pratoco- -

 

- 1998;<, b

+ Te8]

: COMUNIQUESE.- 'DADA y firmada

5005784

de:1997.
e . 2

- >
et

ello contiero asta PRIMERA ¿del .
- firmada'y selada en Quito, a dos de
enaro de mil novecientos novanta y Quito,-19 de marzo de 1997 , ,
eleto. 1 :. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD * ..

:Dra; XimenaMoreno de SofaJLSTÉA OrPhoio'Útrérda Hiáidgo" 5.
"NOTARIA SEGUNDA,

  
2 “Etotda0590 a 1002ent130
_¿Marzo de 1997. Certífico, Ch

 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS

INTENDENTE DE COMPAÑIASPE.
QUITO.

CONSIDERANDO:7 ,

+7 Dirección Nacional de Hidrocarbu-

eOB

3 Hay altosy firma.. .

  

lización otorgada anteel Notario Se- Y.
gundo del cantón Quito el 2 de enero,..
de 1997 que contiene el Podar que -

ia compañía exiranjora CITY INVES- +*
TING COMPANY LLIMITED confiere *
al señorJohn Wright, juntamente
con la zolicitud para su calificación; z

. QUE el Departamento Juridico de *
* Compañías y de Valores medianté *

* Memorando No. SC.DJGV.97.203 dey
29 de enaro de 1897, ha emitido np
forme favorable sobre la suñctoncía..%
del mencionado Poder; .1

ENejerciciodelas atribucionesa:
nadas mediante Resolución No.
ADM-28387-de 13 de noviembre de*

Pr“o5
RES.U EL vosLE,”A

. ld PAIMERO.- CALIFICAR
5 dos d otor-

dedos enel exterior atinentes al Po» *
dor constante en la protocolización,
referida...”
ARTICULO SÉGUNDO.- DISPO: .
NER que el Registrador Mercantil i 4 -

del cantón Quito: a) Inscriba el mer
clonado Poder junto con esta Reso-

tución; tomo nota da estos documan- .:
tos al margen de ta Inscripción del |
parmiso para operar en el Ecuador
de la compañía CITY INVESTING *- *
COMPANY LIMITED de 10 de junio
do 1986; y, bjslgnten las sazones,

pectivas: y +
ARTICULO TERCERO.- DISPONER”
que de, conformidad con el:“artículo, ,
12 de ta Ley de'Hidrocarburos, se.
inscriba en el Registro Nactona! de ¡z

Hidrocarburos del Ministerlo de *
Enorgía y Minas, el referido Porter y
la presente Resolución. *.
ARTICULO CUARTO.- "DISPONER *
que el texto íntegro dal Poder se pu-. .
blique, por una vez, en uno de los -
periódicos de mayor circulación en *
Quito. :

en la Superintendencia da
Compañías, en Quito.

* DR. IVAN CARVALLO MACIAS,
Con esta (echa queda inscrito Sppro -
sente Documento y la Resolución -:

número CERO DOSCIENTOS CIN- *
CUENTA Y TRES dal señor INTEN-

DENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. .
de 2 de febrero de 1897,bajo el nú-
mero 017 del REGISTRO INDUS- *
TRIAL. TOMO 29, Sa tomó notaal
margen de la inscripción número 81
del REGISTRO MERCANTIL DE 10 *
DE JUNIO DE 1986, a FS 198, TO-*
MO 18, Se fijó'Un extracto para con*
servarto por seia'mosas según lo or- *
dena la Loy, signado con el número

0305. Se da así cumplimiento a lo
dispuesto en la citada Resolución.
Se anoté en et Repertorio bajo el nú-
mero 04388, Quito, 3 vainte y cuatro
de febrero de mil novecientos novan-
ta y siete. EL REGISTRADOR.
DA. JULIO CESAR ALMEIDA M.  -
Reglstrador Mercantil del Cantón -
Quito, . mn
RAZON:Siento por tal que la Escrk-,
tura Pública de Poder otorgado por .
ln Compañía CITY INVESTING |
COMPANY LIMITED, en favor del + e

"señor John Weight, protocolizada ar” :
” te la Notaría Segunda del Cantón
Quito el 2 de enero de 1997 y la Re- :
solución Nro.07.1.1.1.0253 emitida
por el intendente da Compañías da '
Quito al 3 de febrero de1897, e Ins- ;
erita an el Registro Mercantil el 24
de labroro de 1997 se encuenta Ing» *
eríta cn el Registro de Hidrocarburos*
(AAAAA
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